
FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE CONTENIDO NACIONAL DEL BIEN 
 
Código NCM del Bien: 

 Bien (Descripción):  

El contenido de la presente Declaración Jurada es susceptible de ser verificada por la Autoridad de 
Aplicación (inciso e, Artículo 14 de la Ley Nº 27.437; Artículo 32 del Anexo del Decreto Nº 800/18) 

Concepto 

VALOR  
(en % sobre el Precio Final) 

Nacional Importado 

1.      Costos de Materiales     

2.      Mano de Obra  
(Directa e Indirecta, incl. Cargas Sociales) 

    

3.      Otros conceptos  
(Otros Costos, Impuestos y Tasas excl. IVA, rentabilidad) 

    

4.     Precio Final (1+2+3)     

  

Tipo de Cambio de Referencia Comunicación "A" 3500 del ………………. 
(Indicar fecha dd/mm/aaaa, no pudiendo ser anterior a CINCO (5) días hábiles previos a la 
presentación de la Declaración) 

      

Declaración de Contenido Nacional Nacional Importado 

Porcentaje sobre el Precio Final 
_____% _____% 

      

Firma:     

Aclaración:     

La falta de presentación o la presentación de forma incompleta y/o defectuosa de la presente 
Declaración Jurada, se entenderá, dentro del procedimiento de contratación en particular, como que 
el bien no cumple con la calificación de origen nacional o no posee el porcentaje de integración 
nacional declarado. 

Cada uno de los conceptos de la desagregación del Precio Final del Bien puede incluir, en una misma fila, 

va lores  indicados  como de origen nacional  y/o va lores  indicados  como de origen importado. 

 

La  suma de los porcentajes de: 1. Costos de Materiales + 2. Mano de obra + 3.Otros  Conceptos, debe ser 

CIEN POR CIENTO (100 %). 

 

La  suma de los porcentajes sobre el Precio Final (Nacional + Importado) indicados en la Declaración de 

Contenido Nacional  debe ser CIEN POR CIENTO (100 %). 

 

1. Costo de Materiales: incluye insumos, partes, piezas, conjuntos y subconjuntos que se incorporen a l  

bien final. Comprende el va lor de costo, seguro y flete (CIF), más  todos  los  tributos  que gravan la  

nacionalización de un bien, que debieran ser satisfechos  para  su importación por un importador no 

privi legiado, más el costo de transporte al lugar de su transformación o incorporación al bien final. En el  

caso de los Subconjuntos y Conjuntos, para no ser considerados  como Contenido Importado, deben 

cumpl ir con las dos condiciones impuestas para que un bien sea de origen nacional:  i) ser producidos en 
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argentina : y i i ) su contenido importado no debe superar el  CUARENTA POR CIENTO (40 %) del  va lor 

bruto de producción (Artículo 11 del  Decreto Nº 800/16). 

 

2. Mano de obra: costo laboral total, incluidos  los  aportes  y contribuciones  a  la  seguridad socia l . 

 

3. Otros  Conceptos incluye a  todos aquellos conceptos que integren el precio final del  bien s in IVA no 

contabilizados en los conceptos anteriores: Otros costos directos e indirectos ; Margen de ganancia  o 

rentabilidad por sobre los costos; e Impuestos y Tasas (excepto IVA y aquellos incluidos  dentro de los  

conceptos  anteriores ). 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DE CONTENIDO NACIONAL DE OBRA 

 

Obra a realizar (descripción):  

      

 

Concepto 

VALOR  
(en % sobre el Valor Total de 

Materiales) 

 
Nacional No Nacional 

 
Materiales     

 
1     

 
2     

 
3     

 
4     

 
5     

 
6     

 
7     

 
8     

 
9     

 
10     

 
Total Materiales      

  

Tipo de Cambio de Referencia Comunicación "A" 3500 del ………………. 
(Indicar fecha dd/mm/aaaa, no pudiendo ser anterior a 5 días hábiles previos a la presentación de la 
Declaración) 
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Declaración de Contenido Nacional Nacional No Nacional 

 
Porcentaje sobre Monto total de Materiales 

________% ________% 

 
      

  Firma:     

  Aclaración:     

La falta de presentación o la presentación de forma incompleta y/o defectuosa de la presente 
Declaración Jurada, se entenderá, dentro del procedimiento de contratación en particular, como que la 
obra no cumple con la calificación de origen nacional. 

 

Puede incluirse, en una misma fila, va lores indicados como de origen nacional y/o valores indicados como 

de origen no nacional. 

 

La  suma de los porcentajes de los Materiales, indicada en el campo "Total Materiales" debe ser CIEN POR 

CIENTO (100 %). 

 

La  suma de los porcentajes sobre el Monto Total de Materiales (Nacional + No Nacional) indicados en la 

Declaración de Contenido Nacional debe ser POR CIENTO (100 %). 
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